
  

1 
 

LEY ORGÁNICA 10/1995, DE 23 DE NOVIEMBRE, DEL CÓDIGO PENAL, 

MODIFICADA POR LA LEY ORGÁNICA 1/2015, DE 30 DE MARZO (En vigor desde 

el 1 de julio de 2015). 

De los delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los derechos 
fundamentales y de las libertades públicas garantizados por la Constitución 

Artículo 510 

1. Serán castigados con una pena de prisión de uno a cuatro años y multa de seis 
a doce meses: 

a) Quienes públicamente fomenten, promuevan o inciten directa o indirectamente 
al odio, hostilidad, discriminación o violencia contra un grupo, una parte del mismo o 
contra una persona determinada por razón de su pertenencia a aquél, por motivos 
racistas, antisemitas u otros referentes a la ideología, religión o creencias, situación 
familiar, la pertenencia de sus miembros a una etnia, raza o nación, su origen 
nacional, su sexo, orientación o identidad sexual, por razones de género, enfermedad 
o discapacidad. 

b) Quienes produzcan, elaboren, posean con la finalidad de distribuir, faciliten a 
terceras personas el acceso, distribuyan, difundan o vendan escritos o cualquier otra 
clase de material o soportes que por su contenido sean idóneos para fomentar, 
promover, o incitar directa o indirectamente al odio, hostilidad, discriminación o 
violencia contra un grupo, una parte del mismo, o contra una persona determinada por 
razón de su pertenencia a aquél, por motivos racistas, antisemitas u otros referentes a 
la ideología, religión o creencias, situación familiar, la pertenencia de sus miembros a 
una etnia, raza o nación, su origen nacional, su sexo, orientación o identidad sexual, 
por razones de género, enfermedad o discapacidad. 

c) Públicamente nieguen, trivialicen gravemente o enaltezcan los delitos de 
genocidio, de lesa humanidad o contra las personas y bienes protegidos en caso de 
conflicto armado, o enaltezcan a sus autores, cuando se hubieran cometido contra un 
grupo o una parte del mismo, o contra una persona determinada por razón de su 
pertenencia al mismo, por motivos racistas, antisemitas u otros referentes a la 
ideología, religión o creencias, la situación familiar o la pertenencia de sus miembros a 
una etnia, raza o nación, su origen nacional, su sexo, orientación o identidad sexual, 
por razones de género, enfermedad o discapacidad, cuando de este modo se 
promueva o favorezca un clima de violencia, hostilidad, odio o discriminación contra 
los mismos. 

2. Serán castigados con la pena de prisión de seis meses a dos años y multa de 
seis a doce meses: 

a) Quienes lesionen la dignidad de las personas mediante acciones que entrañen 
humillación, menosprecio o descrédito de alguno de los grupos a que se refiere el 
apartado anterior, o de una parte de los mismos, o de cualquier persona determinada 
por razón de su pertenencia a ellos por motivos racistas, antisemitas u otros referentes 
a la ideología, religión o creencias, situación familiar, la pertenencia de sus miembros 
a una etnia, raza o nación, su origen nacional, su sexo, orientación o identidad sexual, 
por razones de género, enfermedad o discapacidad, o produzcan, elaboren, posean 
con la finalidad de distribuir, faciliten a terceras personas el acceso, distribuyan, 
difundan o vendan escritos o cualquier otra clase de material o soportes que por su 
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contenido sean idóneos para lesionar la dignidad de las personas por representar una 
grave humillación, menosprecio o descrédito de alguno de los grupos mencionados, de 
una parte de ellos, o de cualquier persona determinada por razón de su pertenencia a 
los mismos. 

b) Quienes enaltezcan o justifiquen por cualquier medio de expresión pública o de 
difusión los delitos que hubieran sido cometidos contra un grupo, una parte del mismo, 
o contra una persona determinada por razón de su pertenencia a aquél por motivos 
racistas, antisemitas u otros referentes a la ideología, religión o creencias, situación 
familiar, la pertenencia de sus miembros a una etnia, raza o nación, su origen 
nacional, su sexo, orientación o identidad sexual, por razones de género, enfermedad 
o discapacidad, o a quienes hayan participado en su ejecución. 

Los hechos serán castigados con una pena de uno a cuatro años de prisión y 
multa de seis a doce meses cuando de ese modo se promueva o favorezca un clima 
de violencia, hostilidad, odio o discriminación contra los mencionados grupos. 

3. Las penas previstas en los apartados anteriores se impondrán en su mitad 
superior cuando los hechos se hubieran llevado a cabo a través de un medio de 
comunicación social, por medio de internet o mediante el uso de tecnologías de la 
información, de modo que, aquel se hiciera accesible a un elevado número de 
personas. 

4. Cuando los hechos, a la vista de sus circunstancias, resulten idóneos para 
alterar la paz pública o crear un grave sentimiento de inseguridad o temor entre los 
integrantes del grupo, se impondrá la pena en su mitad superior, que podrá elevarse 
hasta la superior en grado. 

5. En todos los casos, se impondrá además la pena de inhabilitación especial para 
profesión u oficio educativos, en el ámbito docente, deportivo y de tiempo libre, por un 
tiempo superior entre tres y diez años al de la duración de la pena de privación de 
libertad impuesta en su caso en la sentencia, atendiendo proporcionalmente a la 
gravedad del delito, el número de los cometidos y a las circunstancias que concurran 
en el delincuente. 

6. El juez o tribunal acordará la destrucción, borrado o inutilización de los libros, 
archivos, documentos, artículos y cualquier clase de soporte objeto del delito a que se 
refieren los apartados anteriores o por medio de los cuales se hubiera cometido. 
Cuando el delito se hubiera cometido a través de tecnologías de la información y la 
comunicación, se acordará la retirada de los contenidos. 

En los casos en los que, a través de un portal de acceso a internet o servicio de la 
sociedad de la información, se difundan exclusiva o preponderantemente los 
contenidos a que se refiere el apartado anterior, se ordenará el bloqueo del acceso o 
la interrupción de la prestación del mismo. 

Artículo 510 bis 

Cuando de acuerdo con lo establecido en el artículo 31 bis una persona jurídica 
sea responsable de los delitos comprendidos en los dos artículos anteriores, se le 
impondrá la pena de multa de dos a cinco años. Atendidas las reglas establecidas en 
el artículo 66 bis, los jueces y tribunales podrán asimismo imponer las penas recogidas 
en las letras b) a g) del apartado 7 del artículo 33. 

En este caso será igualmente aplicable lo dispuesto en el número 3 del artículo 
510 del Código Penal. 
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Artículo 511 

1. Incurrirá en la pena de prisión de seis meses a dos años y multa de doce a 
veinticuatro meses e inhabilitación especial para empleo o cargo público por tiempo de 
uno a tres años el particular encargado de un servicio público que deniegue a una 
persona una prestación a la que tenga derecho por razón de su ideología, religión o 
creencias, su pertenencia a una etnia o raza, su origen nacional, su sexo, orientación 
sexual, situación familiar, por razones de género, enfermedad o discapacidad. 

2. Las mismas penas serán aplicables cuando los hechos se cometan contra una 
asociación, fundación, sociedad o corporación o contra sus miembros por razón de su 
ideología, religión o creencias, la pertenencia de sus miembros o de alguno de ellos a 
una etnia o raza, su origen nacional, su sexo, orientación sexual, situación familiar, por 
razones de género, enfermedad o discapacidad. 

3. Los funcionarios públicos que cometan alguno de los hechos previstos en este 
artículo, incurrirán en las mismas penas en su mitad superior y en la de inhabilitación 
especial para empleo o cargo público por tiempo de dos a cuatro años. 

4. En todos los casos se impondrá además la pena de inhabilitación especial para 
profesión u oficio educativos, en el ámbito docente, deportivo y de tiempo libre, por un 
tiempo superior entre uno y tres años al de la duración de la pena de privación de 
libertad impuesta en su caso en la sentencia, atendiendo proporcionalmente a la 
gravedad del delito y a las circunstancias que concurran en el delincuente. 

Artículo 512 

Los que en el ejercicio de sus actividades profesionales o empresariales 
denegaren a una persona una prestación a la que tenga derecho por razón de su 
ideología, religión o creencias, su pertenencia a una etnia, raza o nación, su sexo, 
orientación sexual, situación familiar, por razones de género, enfermedad o 
discapacidad, incurrirán en la pena de inhabilitación especial para el ejercicio de 
profesión, oficio, industria o comercio e inhabilitación especial para profesión u oficio 
educativos, en el ámbito docente, deportivo y de tiempo libre por un periodo de uno a 
cuatro años. 

De los delitos contra la libertad de conciencia, los sentimientos religiosos y el 
respeto a los difuntos 

Artículo 522 

Incurrirán en la pena de multa de cuatro a diez meses: 

1.º Los que por medio de violencia, intimidación, fuerza o cualquier otro apremio 
ilegítimo impidan a un miembro o miembros de una confesión religiosa practicar los 
actos propios de las creencias que profesen, o asistir a los mismos. 

2.º Los que por iguales medios fuercen a otro u otros a practicar o concurrir a actos de 
culto o ritos, o a realizar actos reveladores de profesar o no profesar una religión, o a 
mudar la que profesen. 

Artículo 523 

El que con violencia, amenaza, tumulto o vías de hecho, impidiere, interrumpiere o 
perturbare los actos, funciones, ceremonias o manifestaciones de las confesiones 
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religiosas inscritas en el correspondiente registro público del Ministerio de Justicia e 
Interior, será castigado con la pena de prisión de seis meses a seis años, si el hecho 
se ha cometido en lugar destinado al culto, y con la de multa de cuatro a diez meses si 
se realiza en cualquier otro lugar. 

Artículo 524 

El que en templo, lugar destinado al culto o en ceremonias religiosas ejecutare actos 
de profanación en ofensa de los sentimientos religiosos legalmente tutelados será 
castigado con la pena de prisión de seis meses a un año o multa de 12 a 24 meses. 

Artículo 525 

1. Incurrirán en la pena de multa de ocho a doce meses los que, para ofender los 
sentimientos de los miembros de una confesión religiosa, hagan públicamente, de 
palabra, por escrito o mediante cualquier tipo de documento, escarnio de sus dogmas, 
creencias, ritos o ceremonias, o vejen, también públicamente, a quienes los profesan o 
practican. 

2. En las mismas penas incurrirán los que hagan públicamente escarnio, de palabra o 
por escrito, de quienes no profesan religión o creencia alguna. 

Artículo 526 

El que, faltando al respeto debido a la memoria de los muertos, violare los sepulcros o 
sepulturas, profanare un cadáver o sus cenizas o, con ánimo de ultraje, destruyere, 
alterare o dañare las urnas funerarias, panteones, lápidas o nichos será castigado con 
la pena de prisión de tres a cinco meses o multa de seis a 10 meses. 

Delitos de genocidio 

Artículo 607 

1. Los que, con propósito de destruir total o parcialmente un grupo nacional, étnico, 
racial, religioso o determinado por la discapacidad de sus integrantes, perpetraren 
alguno de los actos siguientes, serán castigados: 

1.º Con la pena de prisión permanente revisable, si mataran a alguno de sus 
miembros. 

2.º Con la pena de prisión permanente revisable, si agredieran sexualmente a 
alguno de sus miembros o produjeran alguna de las lesiones previstas en el artículo 
149. 

3.º Con la pena de prisión de ocho a quince años, si sometieran al grupo o a 
cualquiera de sus individuos a condiciones de existencia que pongan en peligro su 
vida o perturben gravemente su salud, o cuando les produjeran algunas de las 
lesiones previstas en el artículo 150. 

4.º Con la misma pena, si llevaran a cabo desplazamientos forzosos del grupo o 
sus miembros, adoptaran cualquier medida que tienda a impedir su género de vida o 
reproducción, o bien trasladaran por la fuerza individuos de un grupo a otro. 

5.º Con la de prisión de cuatro a ocho años, si produjeran cualquier otra lesión 
distinta de las señaladas en los numerales 2.º y 3.º de este apartado. 

http://noticias.juridicas.com/base_datos/Penal/lo15-2003.html#I959
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Penal/lo15-2003.html#I960
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2. En todos los casos se impondrá además la pena de inhabilitación especial para 
profesión u oficio educativos, en el ámbito docente, deportivo y de tiempo libre, por un 
tiempo superior entre tres y cinco años al de la duración de la pena de privación de 
libertad impuesta en su caso en la sentencia, atendiendo proporcionalmente a la 
gravedad del delito y a las circunstancias que concurran en el delincuente. 

CAPÍTULO II bis 
 
De los delitos de lesa humanidad 

Artículo 607 bis 

1. Son reos de delitos de lesa humanidad quienes cometan los hechos previstos 
en el apartado siguiente como parte de un ataque generalizado o sistemático contra la 
población civil o contra una parte de ella. 

En todo caso, se considerará delito de lesa humanidad la comisión de tales 
hechos: 

1.º Por razón de pertenencia de la víctima a un grupo o colectivo perseguido por 
motivos políticos, raciales, nacionales, étnicos, culturales, religiosos, de género, 
discapacidad u otros motivos universalmente reconocidos como inaceptables con 
arreglo al derecho internacional. 

2.º En el contexto de un régimen institucionalizado de opresión y dominación 
sistemáticas de un grupo racial sobre uno o más grupos raciales y con la intención de 
mantener ese régimen. 

2. Los reos de delitos de lesa humanidad serán castigados: 

1.º Con la pena de prisión permanente revisable si causaran la muerte de alguna 
persona. 

2.º Con la pena de prisión de 12 a 15 años si cometieran una violación, y de cuatro 
a seis años de prisión si el hecho consistiera en cualquier otra agresión sexual. 

3.º Con la pena de prisión de 12 a 15 años si produjeran alguna de las lesiones del 
artículo 149, y con la de ocho a 12 años de prisión si sometieran a las personas a 
condiciones de existencia que pongan en peligro su vida o perturben gravemente su 
salud o cuando les produjeran alguna de las lesiones previstas en el artículo 150. Se 
aplicará la pena de prisión de cuatro a ocho años si cometieran alguna de las lesiones 
del artículo 147. 

4.º Con la pena de prisión de ocho a 12 años si deportaran o trasladaran por la 
fuerza, sin motivos autorizados por el derecho internacional, a una o más personas a 
otro Estado o lugar, mediante la expulsión u otros actos de coacción. 

5.º Con la pena de prisión de seis a ocho años si forzaran el embarazo de alguna 
mujer con intención de modificar la composición étnica de la población, sin perjuicio de 
la pena que corresponda, en su caso, por otros delitos. 

6.º Con la pena de prisión de doce a quince años la desaparición forzada de 
personas. Se entenderá por desaparición forzada la aprehensión, detención o el 
secuestro o cualquier otra forma de privación de libertad que sean obra de agentes del 
Estado o por personas o grupos de personas que actúan con la autorización, el apoyo 
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o la aquiescencia del Estado, seguida de la negativa a reconocer dicha privación de 
libertad o del ocultamiento de la suerte o el paradero de la persona desaparecida, 
sustrayéndola de la protección de la ley. 

7.º Con la pena de prisión de ocho a 12 años si detuvieran a otro, privándolo de su 
libertad, con infracción de las normas internacionales sobre la detención. 

Se impondrá la pena inferior en grado cuando la detención dure menos de quince 
días. 

8.º Con la pena de cuatro a ocho años de prisión si cometieran tortura grave sobre 
personas que tuvieran bajo su custodia o control, y con la de prisión de dos a seis 
años si fuera menos grave. 

A los efectos de este artículo, se entiende por tortura el sometimiento de la 
persona a sufrimientos físicos o psíquicos. 

La pena prevista en este número se impondrá sin perjuicio de las penas que 
correspondieran, en su caso, por los atentados contra otros derechos de la víctima. 

9.º Con la pena de prisión de cuatro a ocho años si cometieran alguna de las 
conductas relativas a la prostitución recogidas en el artículo 187.1, y con la de seis a 
ocho años en los casos previstos en el artículo 188.1. 

Se impondrá la pena de seis a ocho años a quienes trasladen a personas de un 
lugar a otro, con el propósito de su explotación sexual, empleando violencia, 
intimidación o engaño, o abusando de una situación de superioridad o de necesidad o 
de vulnerabilidad de la víctima. 

Cuando las conductas previstas en el párrafo anterior y en el artículo 188.1 se 
cometan sobre menores de edad o incapaces, se impondrán las penas superiores en 
grado. 

10.º Con la pena de prisión de cuatro a ocho años si sometieran a alguna persona 
a esclavitud o la mantuvieran en ella. Esta pena se aplicará sin perjuicio de las que, en 
su caso, correspondan por los concretos atentados cometidos contra los derechos de 
las personas. 

Por esclavitud se entenderá la situación de la persona sobre la que otro ejerce, 
incluso de hecho, todos o algunos de los atributos del derecho de propiedad, como 
comprarla, venderla, prestarla o darla en trueque. 

3. En todos los casos previstos en el apartado anterior se impondrá además la 
pena de inhabilitación especial para profesión u oficio educativos, en el ámbito 
docente, deportivo y de tiempo libre, por un tiempo superior entre tres y cinco años al 
de la duración de la pena de privación de libertad impuesta en su caso en la sentencia, 
atendiendo proporcionalmente a la gravedad del delito y a las circunstancias que 
concurran en el delincuente. 

 


